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Ciudad de México, a 30 de abril de 2019. 
 

Asunto: Se da a conocer Oficio número 414.2019.1573 

emitido por la Secretaría de Economía mediante el cual 

se da a conocer Resolución para la aplicación del inciso 

h) de la fracción X del numeral 10 del Anexo de NOMs 

(Mercancías PROSEC). 

 

Por medio del presente nos permitimos hacer de su conocimiento el oficio número 414.2019.1573 

de fecha 29 de abril de 2019, emitido por la Dirección General de Comercio Exterior, dirigido a la 

Administración General de Aduanas, mediante el cual en relación con las modificaciones 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 23 de octubre de 2018, específicamente la 

prevista en el inciso h) de la fracción X del numeral 10 del Anexo de NOM´s, que señala lo 

siguiente:  

 

“10.- Lo dispuesto en los numerales 5 y 6 del presente Anexo no se aplicará a los importadores de mercancías 

listadas en los numerales 1, 3 y 8 del presente ordenamiento, cuando se trate de: 

X. Las mercancías que se destinen a los siguientes regímenes aduaneros: 

… 

h) Importación definitiva, tratándose de importadores que cuenten con un PROSEC en términos del Decreto 

del mismo nombre y las mercancías se destinen a la producción de alguno de los bienes del artículo 4 de 

dicho ordenamiento.”  

En relación con lo cual la Secretaría de Economía establece:  

“… 

RESUELVE 

SEGUNDO.- Para efecto de lo dispuesto en el inciso h), de la fracción X del numeral 10 del Anexo 

de NOM´S se podrán importar mercancías, aún y cuando las mismas no se encuentren listadas en 
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el numeral 5 del Decreto PROSEC, sin acreditar el cumplimiento con Normas Oficiales Mexicanas 

en el punto de entrada al país, cuando las mismas se destinen a la elaboración de bienes 

correspondientes al Programa autorizado, en términos del numeral 4 de dicho Decreto.” 

 

Derivado de lo anterior es importante recalcarles, que para que las mercancías sean 

susceptibles del beneficio de no acreditar el cumplimiento en el punto de entrada al país de 

Normas Oficiales Mexicanas, se tienen las siguientes condicionantes:  

  

1. Que las mercancías sean de importación definitiva. 

2. Que el importador cuente con un Programa PROSEC vigente. 

3. Que los bienes importados sean destinados a la producción de mercancías que 

correspondan al Programa autorizado, aún y cuando dichos bienes no vengan listados en 

el numeral 5 del Decreto PROSEC.  

 

Esta información se hace de su conocimiento con la finalidad de que les sea de utilidad en sus 

actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico 

Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx.  

 

Se adjunta oficio 414.2019.1573 de fecha 29 de abril de 2019. 

 

Atentamente  

 

Gerencia Jurídica Normativa  

juridico@claa.org.mx  

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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